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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE COMBARBALÁ

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Jorge Amable Zepeda Aguilera, C.I. 7.087.166-1, en representación de IRMA LEONOR
ZEPEDA AGUILERA, C.I. 4.632.085-9, solicita en virtud del Art. 2° Transitorio, la
regularización de un derecho de aprovechamiento sobre aguas terrestres superficiales y
corrientes, de uso consuntivo, con ejercicio permanente y continuo, consistente en 0.25 acciones
o litros por segundo de aguas, captados gravitacionalmente en la bocatoma del Canal La
Colorada en la ribera izquierda o Sur del Río Combarbalá, en coordenadas UTM Norte 6.543.488
Mts y UTM Este 313.487 Mts. con referencia al Dátum WGS1984 Huso 19, con una
equivalencia de 1.0 litros por segundo por acción, siendo destinado al uso de riego agrícola,
derecho que está sometido a la jurisdicción de la Junta de Vigilancia del Río Combarbalá y sus
afluentes, en la comuna de Comuna de Combarbalá, Provincia del Limarí, Región de Coquimbo.
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